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La consolidación de la democracia en Méxi-
co se vincula a dos pilares fundamentales: 
la transparencia y la rendición de cuentas, 
toda vez que ambas nociones hacen refe-
rencia al viejo reclamo de la sociedad mexi-
cana de contar con un orden político, en tér-
minos de Noberto Bobbio, quien definió a la 
democracia como un régimen que hace pú-
blico los asuntos públicos. En otras palabras, 
nos referimos a la aspiración ciudadana de 
formar parte de un Estado que promueve la 
construcción de un sistema de pesos y con-
trapesos para garantizar que el gobierno sea 
responsable de sus acciones y decisiones. 

La transparencia y la rendición de cuentas 
como condición necesaria para la consolida-
ción de la democracia en el país, ha propicia-
do un amplio debate e intercambio de ideas 
entre analistas, especialistas, funcionarios 
públicos y académicos con respecto al sig-
nificado de dichos principios y su traducción 
en acciones concretas; debate que se suma 

a un diálogo internacional sobre el tema con 
origen en distintos enfoques teóricos y me-
todológicos.

En el pasado reciente, este intenso debate 
influyó en los distintos actores  involucra-
dos en la toma de decisiones en México, 
dando lugar tanto a la instrumentación de 
nuevas estrategias en favor de la transpa-
rencia, como en la creación de instituciones 
y en la promulgación de ordenamientos ju-
rídicos por parte del gobierno federal. Asi-
mismo, se fortaleció la implementación de 
prácticas y mecanismos al interior de las de-
pendencias públicas que permitieron abrir la 
información gubernamental al ciudadano y 
darle la oportunidad de incidir y participar 
en los asuntos públicos.

Hoy el acento de los expertos y especialistas 
está en la necesidad de mejorar y perfeccio-
nar los diferentes instrumentos que confor-
man el sistema de transparencia y rendición 
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de cuentas que requieren los ciudadanos; 
pero también ponen especial atención en 
los riesgos de que estos principios acaben 
por no dar cumplimiento a sus propósitos 
de favorecer el conocimiento público de las 
acciones del gobierno y de reforzar el sen-
tido de responsabilidad sobre sus conse-
cuencias, es decir, que se conviertan en una 
forma más de cierta simulación en la acción 
gubernamental. 

En este contexto, se inscribe el tema 
del segundo número de la serie editorial 
Cuadernos sobre Rendición de Cuentas que 
publica la Secretaría de la Función Pública, y 
cuya autoría corresponde al doctor Alberto 
Olvera Rivera, destacado investigador de la 
Universidad Veracruzana.

El autor nos ofrece un análisis de las prác-
ticas que comprenden los distintos tipos 
de rendición de cuentas en México (ho-
rizontal, vertical, social, transversal) y su 
relación con la transparencia. Señalando 
los obstáculos de orden legal y de diseño 
institucional  que impiden su desarrollo,  
sin omitir, el  impacto que la trama cultu-

ral de la sociedad tiene en el ejercicio de 
tales prácticas, pues como bien apunta el 
doctor Olvera, es en esta dimensión don-
de adquieren significado los principios, va-
lores y normas que guían el desempeño de 
los servidores públicos, en el uso del de-
recho a la información y la  participación 
ciudadana en los espacios del gobierno. 

En tal sentido, el autor no se limita a la des-
cripción de estos conceptos fundamentales 
dentro de la gestión institucional; ya que 
presenta y desarrolla una serie de recomen-
daciones y puntos de reflexión, que en su 
opinión, podrían contribuir a una reforma 
institucional del sistema de rendición de 
cuentas en nuestro país.

La publicación de este segundo número de 
los Cuadernos sobre Rendición de Cuentas 
contribuye, sin lugar a dudas, al objetivo que 
anima esta colección: difundir y promover 
un amplio debate y opiniones de reconoci-
dos especialistas y académicos con líneas de 
investigación ligadas con esta temática de 
vital importancia para la vida democrática 
del México contemporáneo.
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Introducción

La transparencia y la rendición de cuentas 
constituyen un complejo entramado de 
principios, derechos, instituciones y prácti-
cas. El consenso nacional sobre la urgencia 
de aplicar estos principios en la vida públi-
ca ha sido uno de los avances históricos 
que ha traído la transición a la democracia. 
Representa una ruptura simbólica con la 
cultura de la opacidad, el secretismo y la 
discrecionalidad que eran una característi-
ca central del régimen autoritario. 

En México la trasparencia es indirecta-
mente un derecho de los ciudadanos por 
la vía del derecho a la información, regla-

mentado en la Ley Federal y en las leyes 
estatales de Acceso a la Información Pú-
blica. La rendición de cuentas es una de las 
obligaciones fundamentales del Estado, 
pero también un campo donde la ciuda-
danía puede actuar para obligar al propio 
Estado a responsabilizarse de sus actos. 
La transparencia y la rendición de cuen-
tas se expresan en la vida pública como un 
conjunto de prácticas reguladas por ley y 
llevadas a cabo por los funcionarios de las 
instituciones estatales, sea por iniciativa 
de ellos mismos, siguiendo sus obligacio-
nes legales, o sea por presión externa de 
los ciudadanos.

LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN MÉXICO:

DISEÑO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA
DR. ALBERTO J. OLVERA RIVERA1
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Cada una de las dimensiones de la trans-
parencia y rendición de cuentas han sido 
analizadas ya en México. El hecho de 
que la implementación efectiva del de-
recho a la información haya sido uno de 
los escasos puntos de consenso entre las 
fuerzas  políticas en el arranque del pri-
mer gobierno de transición, condujo no 
sólo a la aprobación de leyes de acceso a 
la información en todo el país, sino a un 
vívido debate intelectual sobre el senti-
do y las funciones de la transparencia.2 
Además, las expectativas ciudadanas 
con la democracia electoral reciente-
mente ganada tornaron la rendición de 
cuentas en una aspiración central en la 
construcción de un nuevo régimen de-
mocrático, lo cual ha dado lugar también 
a otro orden de debates.3 Cabe mencio-
nar que estas discusiones forman parte 
de un diálogo internacional estimulado 
por la aspiración normativa de construir 
una democracia operativa que trascien-
da el orden electoral, y por un ansia de 
innovación gubernamental que ha sido 
inspirada por distintas corrientes teóri-
cas y políticas.4

El objetivo de este documento es analizar 
las distintas dimensiones y formas de la 
rendición de cuentas en México, concen-
trando la atención en dos factores centra-
les: los obstáculos de diseño legal e insti-
tucional que bloquean el pleno desarrollo 
de las prácticas que comprende la rendi-
ción de cuentas, incluyendo una breve 
mención de los problemas de orden cultu-
ral que impactan estas mismas prácticas; 
y un estudio del papel que los actores de 
la sociedad civil han jugado en el impulso 
a experiencias de rendición de cuentas en 
nuestro país.

En el año 2009 estamos cumpliendo casi 
una década de transición a la democra-
cia en un contexto crítico. El diagnóstico 
más general es que la posposición inde-
finida de una auténtica reforma del Es-
tado nos ha condenado a la continuidad 
legal, institucional y cultural del antiguo 
régimen.5 Pero es necesario especificar 
concretamente cuáles de los rasgos de 
ese viejo orden se han constituido en los 
principales obstáculos a la rendición de 
cuentas efectiva.
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Con frecuencia se olvida que las leyes y las 
instituciones son los marcos dentro de los 
cuales tiene lugar la práctica social real, 
pero que las prácticas de los actores con-
cretos se guían también, y con frecuencia 
principalmente, por una serie de valores, 
códigos y reglas que no están estatuidos 
en el orden legal, sino en la trama cultural 
de la sociedad. Esta cultura política cons-
tituye una especie de malla referencial, un 
conjunto de conocimientos codificados 
derivados de tradiciones, experiencias, 
aprendizajes empíricos y valores enten-
didos que nos permiten reaccionar frente 
a los hechos de la vida diaria y traducir 
el lenguaje oficial en lenguaje ordinario, 
las órdenes explícitas en deseos implíci-
tos, las reglas formales en conductas in-
formales. Analizaremos brevemente esta 
dimensión tradicionalmente ignorada. 

Una pequeña sección introductoria ofre-
cerá algunas precisiones conceptuales ne-
cesarias para evitar confusiones propias 
de un terreno teórico y político que se ca-
racteriza por la polisemia conceptual. 
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bernamentales expliquen y justifiquen sus 
acciones a los ciudadanos (answerability); 
sean asimismo capaces de recibir sus opi-
niones en mecanismos de interacción (re-
ceptiveness), así como la posibilidad de que 
quienes infrinjan las leyes sean sancionados 
(enforcement).8  Se trata entonces de un 
concepto que define un modelo de relación 
entre ciudadanos y Estado9 en el que hay 
un doble proceso, primero de responsabili-
zación de los actores estatales, y segundo 
de participación de los ciudadanos en los 
asuntos públicos. 

Es preciso insistir en este punto. La rendi-
ción de cuentas, concepto que es una tra-
ducción de la palabra inglesa accountabili-
ty, carga consigo una significación principal: 
alude a una obligación de los políticos, que 
es al mismo tiempo un derecho de los ciu-
dadanos. La teoría y la práctica de la demo-
cracia han insistido en que la representación 
democrática (la elección de los políticos) 
no es un simple acto de autorización para 
que los políticos electos actúen como de-
seen, ya que su otro componente central es 
la accountability, es decir, el deber no sólo 

I. Precisiones conceptuales

El campo en que nos vamos a mover se 
encuentra cargado de conceptos cuyo am-
plio uso viene acompañado de una notable 
polisemia. No es el propósito de este texto 
presentar un debate conceptual.6 Nos limi-
taremos a consignar nuestras herramientas 
y a mostrar su utilidad en la interpretación 
de los retos de la construcción de la rendi-
ción de cuentas en México. 

La rendición de cuentas es un concepto 
cuya esencia radica en el constante esfuer-
zo de los ciudadanos por controlar el poder: 
“…el concepto de la rendición de cuentas 
(accountability)… expresa de manera ní-
tida esta preocupación continua por con-
troles y contrapesos, por la supervisión y la 
restricción del poder”.7

La democracia como régimen se caracteri-
za no sólo por las garantías legales e insti-
tucionales que se otorgan a los ciudadanos 
para elegir a sus gobernantes, sino porque 
su arquitectura legal e institucional inclu-
ye la obligatoriedad de que los actores gu-
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moral sino político y legal, de que los repre-
sentantes electos den cuentas de sus actos 
y decisiones a los electores.10 Ellos pueden 
ejercer su veredicto sobre el desempeño de 
los políticos a quienes eligieron a través del 
voto. En México carecemos de la cultura 
del voto como acto de evaluación de políti-
cos en lo individual por la prohibición de la 
reelección, que ha traído consigo el nega-
tivo efecto de que se piense en el acto de 
elegir sólo como autorización. Ésa es una 
democracia a la mitad. La otra parte es la 
rendición de cuentas, entendida en la teo-
ría democrática no en el sentido débil que 
le asignamos culturalmente los mexicanos 
(un acto voluntario de orden informativo), 
sino en un sentido fuerte: la evaluación ciu-
dadana que tiene el potencial de sancionar 
a los políticos. 

Este sentido general de la rendición de 
cuentas se desdobla en múltiples formas y 
se aplica en diversos niveles. Se busca ac-
tualizar en la práctica política y administra-
tiva del Estado el principio de control del 
poder. Para ello a lo largo de la construcción 
histórica de la democracia, se han creado 

diversos mecanismos legales y adminis-
trativos que persiguen obligar tanto a los 
funcionarios electos como a los no electos 
a informar/ explicar lo que hacen, a escu-
char la opinión de los ciudadanos o de sus 
representantes y a ser objeto de sanciones 
y/o reconocimientos por su desempeño. 
Se trata de un continuum: la rendición de 
cuentas no es sólo informar ni sólo escu-
char; es exponerse a ser castigado (o pre-
miado). Sin la posibilidad de sanción no 
hay rendición de cuentas completa.

En las democracias contemporáneas la ren-
dición de cuentas tiene varias dimensiones 
o tipos:11

Horizontal: alude a los mecanismos 
de control internos al sistema estatal 
(equilibrio de poderes, órganos de con-
trol), cuya estructura y funcionamien-
to determina en buena medida la cultu-
ra de los funcionarios públicos;12

Vertical: se ocupa de las formas en que 
los gobernantes responden a los ciuda-
danos a través del mecanismo de última 
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instancia de las elecciones y, por tanto, 
se refiere a una evaluación post-factum 
aplicable a funcionarios electos;13

Social: se refiere a los múltiples tipos de 
presión e influencia que los ciudadanos, 
organizados o no, ejercen para obligar a 
los funcionarios públicos, electos o no, 
a apegarse a la ley, a cumplir sus obliga-
ciones y a ser eficientes en su desem-
peño (movilizaciones, campañas, en-
cuentros, escándalos mediáticos),14 y 

Transversal o diagonal: que alude a ins-
tituciones en las que ciertos ciudada-
nos son designados como funcionarios 
con capacidad de decisión en campos 
sustantivos para la defensa de dere-
chos de ciudadanía (Instituto Federal 
Electoral-IFE, Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información-IFAI, etc.).15

Este breve mapa de la rendición de cuentas 
indica que es un error limitar el campo de 
aplicación del concepto a su dimensión ho-
rizontal, es decir, intra-estatal. Si bien esta 
dimensión es decisiva, pues es mediante 

procedimientos administrativos que los 
funcionarios no electos pueden ser sancio-
nados (extrañamientos, multas, despidos, 
procesos penales), y a través de procedi-
mientos políticos que los funcionarios elec-
tos pueden ser castigados (juicio político), 
lo cierto es que sin las otras dimensiones, la 
intra-estatal no se activa. Por ejemplo, hace 
25 años que hay legislación anticorrupción 
en México y se cuenta con una larga lista de 
programas de esta naturaleza, que lamen-
tablemente no han funcionado debido a la 
falta de condiciones políticas para aplicar 
las reglas y procedimientos, pues ha depen-
dido de la voluntad de los presidentes o go-
bernadores si la ley se aplica o no.

Es por ello que se insiste en que los diver-
sos tipos de rendición de cuentas se com-
plementan uno a otro. La horizontal no se 
despliega si no hay un Estado de derecho 
operativo, para lo cual es necesario que 
haya actores de la sociedad civil que exijan 
la aplicación de la ley y vigilen su cumpli-
miento; la vertical exige que haya eleccio-
nes limpias y legales; la social requiere que 
haya espacios públicos donde se debatan 
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los problemas, una sociedad civil activa y 
medios de comunicación críticos, todo lo 
cual necesita ser protegido por el Estado 
de derecho, de forma que la acción social 
active los mecanismos horizontales; la 
transversal exige que la horizontal funcio-
ne y que la autonomía de las instituciones 
garantes de derechos sea efectiva y apo-
yada por la sociedad civil.16

En un sentido sociológico, puede decir-
se que la rendición de cuentas es una 
práctica social y una institución legal 
que se extiende a otros espacios de la 
vida pública y privada. En el mercado, 
las empresas deben rendir cuentas a ac-
cionistas, a consumidores y a las agen-
cias de regulación; los trabajadores 
asalariados deben rendir cuentas a sus 
patrones y a sus sindicatos; los líderes 
sociales y civiles deben rendir cuentas a 
sus bases y a las agencias de regulación 
o de financiamiento; las redes sociales 
son formas tanto de solidaridad como 
de disciplina y sanción, desde la familia 
hasta las tribus urbanas.17 La sociedad 
moderna funciona bajo una sucesión de 

sistemas de sanción formal e informal, 
legal y consuetudinaria. 

Pero lo que queremos destacar aquí es 
la necesidad de entender en su comple-
jidad y en su integralidad las distintas 
modalidades de la rendición de cuentas. 
Una visión de conjunto es imprescindi-
ble para analizar los déficits legales e ins-
titucionales de la rendición de cuentas 
en México, y para establecer los campos 
de reformas sustantivas que deben em-
prenderse para construir un sistema de 
rendición de cuentas democrático.  
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II. Rendición de cuentas horizontal 

en México
(Con notas sobre la rendición de cuentas 
vertical)

Como puede observarse, son varias las 
perspectivas desde donde puede analizar-
se empíricamente la rendición de cuen-
tas. En lo que sigue nos concentraremos, 
primero en las estructuras de la rendición 
de cuentas horizontal en México, para 
luego analizar los retos que confrontan 
las otras dimensiones de este proceso.

El eje político de la rendición de cuentas 
horizontal es el llamado “equilibrio de po-
deres”, principio constitucional que indi-
ca que el Poder Ejecutivo (dotado de le-
gitimidad electoral) debe ser vigilado por 
el Legislativo (también elegido) y ambos 
por el Poder Judicial, en cuya integración 
por designación participan los otros dos 
poderes. Hace apenas unos años que este 
orden constitucional se ha vuelto opera-
tivo gracias a la creación de instituciones 
apropiadas. El control que sobre el Po-
der Ejecutivo tiene el Poder Legislativo 

se ejerce, desde el punto de vista de la 
rendición de cuentas, a través de la Audi-
ditoría Superior de la Federación (ASF), 
creada apenas en 1999, institución se-
miautónoma dependiente del Congreso 
que revisa las cuentas del gobierno fe-
deral. Antes de la Auditoría, una débil y 
casi desconocida Contaduría Mayor de 
Hacienda realizaba una función simbóli-
ca de control. La ASF es un resultado de 
la transición democrática. Surge por un 
acuerdo de la primera legislatura federal 
en la que el PRI no tuvo mayoría (1997-
2000), como un pacto entre los partidos 
para que el Poder Legislativo empezara a 
ejercer de manera efectiva una de sus po-
testades democráticas centrales, negada 
hasta entonces por su dependencia total 
de la presidencia de la República.

La ASF es una institución técnicamente 
organizada para vigilar el uso del presu-
puesto público ejercido. Recibe toda la 
información del gobierno federal, pero 
tiene limitaciones importantes en el ejer-
cicio de sus funciones, desde restriccio-
nes presupuestales hasta límites políti-
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cos que no permiten ejercer a cabalidad 
una verdadera rendición de cuentas. Ante 
todo, la ASF no tiene capacidad jurídica de 
sanción de los funcionarios públicos, por 
lo que debe pedir la intervención de un 
órgano del propio Poder Ejecutivo, la Se-
cretaría de la Función Pública, para iniciar 
procedimientos de sanción.  No puede re-
cibir denuncias de los ciudadanos, lo cual 
la aísla de la sociedad y le niega informa-
ción vital.18 

Pero en años recientes la ASF ha ganado 
mayor autonomía, y ha advertido pública-
mente de diversas fallas estructurales en 
el manejo de los fondos públicos a nivel 
federal, sin que estas indicaciones hayan 
tenido aún consecuencias políticas ni ju-
rídicas relevantes. En su más reciente in-
forme sobre el ejercicio del presupuesto 
público (2008), la Auditoría nos alertó 
sobre la discrecionalidad en el manejo de 
los  excedentes petroleros y de los dona-
tivos otorgados por el gobierno federal 
a diversas entidades públicas y privadas; 
sobre la mala calidad de la regulación y la 
supervisión en materia de concesiones a 

particulares, permisos, contratos y licen-
cias a través de las cuales el Estado dele-
ga en particulares el cumplimiento de sus 
funciones, y también nos advirtió de cómo 
el gobierno desvía recursos derivados de 
gigantescos subejercicios presupuestales 
hacia fondos y fideicomisos que no están 
sujetos al control legislativo.19 A pesar de 
estas denuncias, no ha habido hasta ahora 
ninguna reforma impulsada por el Poder 
Legislativo que prevenga dichos desem-
peños poco transparentes.

Este esquema institucional se repite en los 
estados. Históricamente, las instancias de 
control estatales (Oficinas de Fiscaliza-
ción Superior) han padecido una casi total 
carencia de autonomía política, técnica y 
financiera. La debilidad política de algu-
nos órganos de fiscalización superior en 
los estados, permite que el ejercicio pre-
supuestal de muchos gobiernos estatales 
y municipales se produzca en medio de 
la opacidad y la discrecionalidad. Al igual 
que con la ASF, una de las causas de esta 
falta de poder de las instituciones de con-
trol local reside en que sus observaciones 
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no conducen directamente a la sanción de 
los funcionarios responsables.

Sin embargo, para entender a cabalidad 
los límites de las capacidades de control 
del Poder Legislativo sobre el Ejecutivo 
tenemos que analizar los problemas in-
trínsecos de la constitución y funciona-
miento del Congreso. El Poder Legislati-
vo mexicano continúa reproduciendo uno 
de los peores rasgos del antiguo régimen: 
se trata de una institución no profesional 
y carente de mecanismos de rendición de 
cuentas a los ciudadanos. El corto periodo 
del mandato de los diputados (tres años) 
conduce a que los mismos atraviesen por 
un permanente proceso de formación, de 
manera tal que cuando los diputados de 
una legislatura han aprendido al fin los 
secretos de su labor, tienen que despla-
zarse a otros estadios de su carrera políti-
ca.20 Este problema se ve agravado por el 
hecho de que no existe un verdadero ser-
vicio civil de carrera para los empleados 
de los Congresos, por lo que tampoco se 
dispone de un cuerpo de asesoría espe-
cializado que le proporcione constancia y 

acumulación de aprendizaje a las institu-
ciones legislativas.

Al no haber reelección, los legisladores no 
son responsables políticamente frente a sus 
electores, sino ante sus líderes partidarios. 
No hay rendición de cuentas del Poder Le-
gislativo a los electores, puesto que éstos 
no pueden sancionar con su voto en una 
próxima elección a sus representantes. El 
futuro político de un legislador no depen-
de de sus electores, sino de los líderes de 
su partido. Se rompe así uno de los princi-
pios fundamentales de la representación 
política: la rendición de cuentas. En efecto, 
la elección de un representante por la ciu-
dadanía involucra no solamente la autori-
zación política para decidir en su nombre, 
sino también la responsabilidad de rendir 
cuentas sobre sus actos. En la democracia, 
la forma última de rendir cuentas consiste 
en someterse al juicio de los votantes, lo 
cual en México es imposible por la prohibi-
ción de la reelección. 

Este problema fundamental se expresa en 
la baja calidad del trabajo legislativo y en el 
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hecho de que los propios legisladores violan 
frecuentemente las reglas que regulan su 
trabajo e incumplen los compromisos que 
ellos mismos han establecido. Un ejemplo: 
el plazo de un año que los legisladores se 
impusieron a sí mismos en abril de 2007 
para llevar a cabo una “reforma del Estado” 
en cinco aspectos de la vida institucional: 
“…gobernabilidad democrática, régimen 
de gobierno, reformas electorales de ter-
cera generación, federalismo, reforma del 
poder judicial y nuevas garantías sociales” 
(artículo 4 de la Ley para la Reforma del 
Estado) pasó sin que la susodicha reforma 
lograra rebasar el tema de la reforma elec-
toral, alcanzada en septiembre de 2007. 
Los demás temas no fueron consensados y, 
por tanto, la ley la incumplieron los propios 
legisladores que la promulgaron”.21

Otro ejemplo es la reforma al artículo 6° 
constitucional de julio de 2007, que obli-
ga a que se modifiquen tanto la ley federal 
como las estatales de acceso a la informa-
ción pública, con el fin de homogeneizar a 
nivel nacional las leyes y la institucionali-
dad en este sector. El plazo venció a prin-

cipios de 2009 sin que la disposición se 
cumpliera en muchos estados, sin que la 
legislación federal fuera modificada para 
obligar al propio Poder Legislativo a trans-
parentar sus cuentas y sus actos (es el po-
der más opaco) y sin que los partidos po-
líticos se incluyeran en la lista de sujetos 
obligados a someterse a esta legislación.

Pero más grave aún es que, detrás del 
aparente hiperactivismo legislativo fede-
ral, hay falta de responsabilidad y profe-
sionalismo. Un ejemplo: “El 30 de abril de 
2009 el senador Ricardo Monreal estalló 
en la tribuna, agobiado por el número de 
dictámenes que debía votar sin haber te-
nido tiempo para estudiarlos. Según sus 
cuentas, en apenas dos sesiones (el 23 y 
el 28 de abril) se habían modificado 225 
artículos de 38 leyes vigentes; se habían 
aprobado 73 artículos de una nueva Ley 
General, y se habían reformado nueve 
artículos de la Constitución General. Ese 
mismo jueves había, además, otras 12 re-
formas enviadas desde la Cámara de Dipu-
tados esperando turno en la Cámara Alta. 
Una verdadera cascada legislativa”.22 
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En suma, la debilidad política estructural 
del Poder Legislativo minimiza sus ca-
pacidades de control sobre el Ejecutivo, 
su legitimidad se ve cuestionada por su 
propia opacidad y su forma de elección 
constituye una violación del principio de 
rendición de cuentas vertical de los ciu-
dadanos sobre sus representantes. 

El sistema de acceso a la justicia ofrece 
otros problemas en términos de rendición 
de cuentas. Para empezar, carece de me-
canismos operativos de control. Las pro-
curadurías de justicia son parte del Poder 
Ejecutivo y sus titulares dependen políti-
camente del Presidente o del gobernador 
respectivo. En nuestro país no es necesa-
rio abundar sobre los excesos y falta de 
control sobre las policías. Debe recordarse 
que no hay mecanismos de transparencia 
ni de rendición de cuentas sobre el fun-
cionamiento del ministerio público.23 A 
contrariu sensu, la reciente reforma del 
artículo 16 del Código de Procedimientos 
Penales, que prohíbe la publicidad de las 
averiguaciones previas en proceso, pro-
fundiza la tradicional opacidad del Minis-

terio Público y contraría el principio de 
máxima publicidad incluido en el artículo 
6° de la Constitución en 2007, así como 
al artículo 20 que exige que los procesos 
penales se rijan precisamente por el prin-
cipio de publicidad.24

El Poder Judicial Federal goza de autono-
mía a partir de la reforma de 1994, pero su 
órgano de control interno, el Consejo de la 
Judicatura, ha mostrado ser imperfecto. En 
este Consejo, tanto en el federal como en 
los de los estados, participan representan-
tes de los otros poderes, evitándose así que 
los ministros de la Suprema Corte o, en los 
estados, los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia, concentren todo el 
poder de decisión en su campo. Sin embar-
go, los consejos funcionan con poca trans-
parencia y no siempre publicitan los crite-
rios de designación y evaluación del desem-
peño de los jueces.25 La modesta reforma 
judicial pactada en 2008 en el Congreso, 
que consiste sobre todo en una transición 
progresiva a la celebración de juicios orales 
en los distintos ámbitos contenciosos, está 
apenas en proceso de implementarse.
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 La Suprema Corte de Justicia ha jugado 
en México un papel central en términos de 
rendición de cuentas horizontal en el largo 
proceso de transición a la democracia, ya 
que en su papel de tribunal constitucional 
resuelve los conflictos de interpretación 
de la constitucionalidad de las leyes apro-
badas por el Legislativo y dictamina en los 
conflictos entre los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como entre los distintos ni-
veles del Poder Ejecutivo. Tan grande es la 
carga de esta labor central en el momen-
to actual de nuestra inacabada transición 
a la democracia, que el máximo tribunal 
ha tenido poca oportunidad de intervenir 
en asuntos que competen a la garantía de 
los derechos de ciudadanía de los mexica-
nos.26 El abuso del amparo fiscal ha con-
ducido a la Corte a dedicar mucho tiempo 
y energía a resolver pleitos de actores eco-
nómicos contra el gobierno, labor que sin 
embargo, puede interpretarse como una 
forma de control del gobierno asimilable 
a la rendición de cuentas. Es muy impor-
tante que en su papel como agente de la 
rendición de cuentas horizontal, la Corte 
dedique en el futuro mayor atención a la 

consolidación y defensa de los derechos 
de la ciudadanía, cuya debilidad refleja fa-
llas del Poder Ejecutivo que afectan prin-
cipalmente a los más pobres.27 

Finalmente, debe recordarse que el otro 
mecanismo de rendición de cuentas hori-
zontal para el sistema de acceso a la jus-
ticia son las comisiones de Derechos Hu-
manos, la nacional y las de los estados. Se 
trata de instituciones dotadas, de acuerdo 
a la ley, de autonomía política y operati-
va plena. Sin embargo, como lo demues-
tran los diversos estudios realizados sobre 
estas instituciones,28 enfrentan diversos 
problemas de orden político y administra-
tivo que limitan su eficacia política y ope-
rativa. Su influencia pública y su capaci-
dad para defender los derechos humanos 
fundamentales a través de la limitación de 
los excesos de ministerios públicos, pro-
curadurías de justicia, policías diversas, el 
ejército y otras agencias gubernamentales, 
dependen mucho de la agenda personal de 
los presidentes de las diversas comisiones, 
de su reconocimiento público y calidad 
moral, de sus relaciones con los actores de 
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la sociedad civil y de la naturaleza de su 
relación con los gobiernos.     

Los estudios que se han hecho, abundan-
tes por cierto, sobre la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (CNDH), coinciden 
en señalar que a pesar de su autonomía 
jurídica, constitucionalizada en la refor-
ma de 1999, y no obstante la abundante 
dotación de recursos de que dispone, no 
tiene ni ha tenido un lugar protagónico 
en la vida pública mexicana y tampoco ha 
conseguido cambiar las prácticas de las 
instituciones de procuración de justicia. 
Los estudios que evalúan el desempeño 
de la CNDH,29 así como los distintos ob-
servatorios civiles de derechos humanos 
(Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, 
A. C.-Incide Social, Instituto Tecnológico 
Autónomo de México-ITAM) han demos-
trado que la violación de derechos huma-
nos en México sigue siendo sistemática 
aún después de la transición democrática, 
y que no se ha producido ningún cambio 
relevante en las funciones y en las prácti-
cas de las agencias que intervienen en la 
procuración de justicia en México.

Desde el punto de vista del desarrollo insti-
tucional, las capacidades de las comisiones 
de Derechos Humanos son relativamente 
bajas, ya que solamente pueden emitir 
recomendaciones que no tienen obligato-
riedad de ser cumplidas por las agencias a 
quienes las dirige, por lo que su función es 
ante todo la de un control de orden moral. 
Esta limitación jurídica coarta sus capaci-
dades políticas. En un excelente estudio30 
reciente se señala que las distintas entida-
des de la República tienen comisiones de 
Derechos Humanos con grados muy dis-
tintos de desarrollo institucional, resaltan-
do el hecho de que, con la excepción de las 
comisiones de Derechos Humanos de la 
ciudad de México y del estado de Coahui-
la, las demás tienen profundas limitacio-
nes en sus capacidades institucionales y 
operan con escasa autonomía política. La 
desigualdad social y política del país se re-
fleja también en la desigualdad de condi-
ciones de operación de las comisiones de 
Derechos Humanos. 

Hay una agenda pendiente en este cam-
po, que pasa por el logro de una auténtica 
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autonomía política y por la construcción 
de una verdadera capacidad de desarrollo 
político en el seno de las instituciones de 
derechos humanos, así como por una re-
forma que las dote de una capacidad efec-
tiva de sanción y establezca la obligato-
riedad del cumplimiento de sus recomen-
daciones. Por tanto, es necesario no sólo 
modificar la legislación en los estados que 
todavía limitan estas capacidades, sino 
garantizar que tanto el Poder Ejecutivo 
como los poderes legislativos -el nacional 
y los estatales- nombren como sus directi-
vos a personas realmente comprometidas 
con la causa de los derechos humanos y 
cuya autonomía política esté probada. 

La rendición de cuentas horizontal pue-
de analizarse también en las reglas y es-
tructuras de control interno que el propio 
gobierno tiene sobre sus actores y proce-
sos.31 En este primer terreno se localiza 
una de las grandes fallas en la arquitectu-
ra institucional del Estado mexicano: la 
falta de autonomía de las instancias gu-
bernamentales que deberían de controlar, 
tanto desde el punto de vista fiscal como 

laboral, a los servidores públicos. No es el 
mejor modelo institucional que la Secre-
taría de la Función Pública a nivel federal 
y las Contralorías Generales de los go-
biernos de los estados sean oficinas de-
pendientes del titular del Ejecutivo, que 
es precisamente a quien deben de vigilar. 
Lo mismo puede decirse de las procura-
durías de justicia, que se hacen cargo del 
control laboral. 

La dependencia política de los titulares de 
los órganos de control interno respecto a 
superiores jerárquicos plantea el proble-
ma estructural de la falta de credibilidad 
y de legitimidad de las propias institucio-
nes de control, que se transmite a lo lar-
go de la estructura del sector público. Si 
bien se ha avanzado mucho en términos 
de las reglas de operación de programas 
y en el establecimiento de mecanismos 
de control administrativo en materia de 
ejercicio presupuestal y de licitaciones y 
compras, lo cierto es que bajo el orden 
actual, el control fiscal del gobierno y el 
control laboral de los servidores públicos 
se ve influido por presiones políticas. 
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Otro elemento que debilita la rendición de 
cuentas horizontal es la débil implantación 
del servicio profesional de carrera en toda 
la administración pública. La incertidum-
bre laboral de los cuadros técnicos y de los 
mandos medios limita el espíritu de cuerpo 
y debilita la cultura de la responsabilidad. 

En el ámbito municipal, el más cercano a 
los ciudadanos, el corto período de gobier-
no y la imposibilidad de la reelección incen-
tiva las conductas predatorias de los fun-
cionarios en turno, que carecen de control 
en la medida que los órganos internos mu-
nicipales son débiles, y que el control desde 
el gobierno de los estados y desde el Poder 
Legislativo local queda sujeto a los intere-
ses de los partidos políticos y a la volun-
tad política de los gobernadores. Visto el 
problema municipal desde el ángulo de la 
rendición de cuentas vertical, es obvio que 
la no reelección impide la sanción electoral 
de los ciudadanos sobre sus alcaldes. Estos 
saben que no van a una nueva elección, de 
manera que carecen de incentivos para de-
sempeñar su cargo de manera transparente 
y rindiendo cuentas a los ciudadanos.32

Esta situación nos indica que una de las re-
formas principales para garantizar la con-
solidación de una verdadera práctica de la 
rendición de cuentas horizontal debe ser la 
garantía de la autonomía política efectiva 
de las contralorías y de las procuradurías; 
la creación, dentro de estas instancias, de 
espacios de participación ciudadana que 
vigilen y acompañen a esas instituciones, 
al mismo tiempo que les otorgan una es-
pecie de protección ciudadana contra los 
intentos de control y captura de parte de 
los gobiernos. El ejemplo internacional 
más interesante a este respecto lo cons-
tituye, en Colombia, la dupla formada por 
la Contraloría General y la Procuraduría 
General de la Nación -que en aquel país 
se dedica únicamente a la vigilancia de los 
funcionarios públicos-. Los responsables 
de ambas instituciones son nombrados a 
medio término presidencial mediante un 
acuerdo de los tres poderes: el Presidente, 
el Congreso y la Suprema Corte de Justi-
cia, y son inamovibles de sus cargos por 
un periodo de 4 años, los mismos que dura 
el período presidencial. Ambas dependen-
cias, que funcionan como entidades autó-
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nomas, cuentan con relevantes espacios 
de participación ciudadana, dotados de 
legitimidad y autoridad.33 La participación 
ciudadana sirve también como protección 
política de estas instituciones.

Otro ejemplo del atraso legal e institu-
cional en que opera el Poder Ejecutivo en 
México en materia de rendición de cuen-
tas horizontal es la contabilidad pública. 
Cada entidad federativa tiene su propio 
catálogo de cuentas, lo cual torna impo-
sible un análisis serio de presupuestos y 
una evaluación comparada de resultados. 
Para atacar esta fuente de opacidad, muy 
tardíamente dentro del proceso de tran-
sición, el Congreso aprobó en marzo de 
2008 una nueva Ley de Contabilidad Gu-
bernamental, que debería de establecer un 
verdadero sistema de cuentas nacionales. 
No obstante, en los transitorios de la ley 
se otorga un generoso plazo que se cierra 
a fines del 2012 para establecer la homo-
genización de las cuentas gubernamenta-
les, un período inexplicablemente largo 
para un proceso técnico que podría ser de 
fácil solución.34 Este vacío jurídico imposi-

bilita la comparación del ejercicio del gas-
to entre entidades y la evaluación crítica 
de la calidad de los programas y proyectos 
desarrollados por el sector público estatal 
y municipal. Fomenta, además, la corrup-
ción en la medida en que hace imposible 
dar un seguimiento adecuado a los fon-
dos transferidos por el gobierno federal a 
las entidades y a los municipios, como el 
tristemente célebre caso del Ramo 33 lo 
demuestra.35 Ciertamente, la ley, una vez 
que se aplique, implicará una verdadera 
revolución contable que puede fortalecer 
la rendición de cuentas intra-estatal. 

La discusión hasta aquí presentada nos 
señala los grandes vacíos legales e institu-
cionales que caracterizan la rendición de 
cuentas horizontal en México, es decir, la 
que resulta, en una primera dimensión, del 
ejercicio de las responsabilidades deriva-
das de la división de poderes, la cual, como 
vimos, tiene en la debilidad estructural del 
Poder Legislativo su limitante principal; 
y en una segunda dimensión, del control 
fiscal y laboral al interior del gobierno. La 
transición democrática ha permitido reali-
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zar algunas reformas importantes en este 
campo, pero sin duda tiene que avanzarse 
más en una agenda integral de reforma del 
Estado para dar una solución estructural a 
los problemas analizados.   
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III. Rendición de cuentas social

La rendición de cuentas social se constru-
ye mediante un complejo entramado de 
actores y movimientos sociales que desde 
el ámbito de la sociedad civil36 y a través 
del espacio público,37 intervienen en la 
vida política defendiendo intereses, valo-
res, normas y proyectos políticos diversos 
y plurales. Para Peruzzotti y Smulovitz, “…
la accountability social es un mecanismo 
de control vertical, no electoral, de las au-
toridades políticas basado en las accio-
nes de un amplio espectro de asociacio-
nes y movimientos ciudadanos, así como 
de acciones mediáticas”.38 Se trata de un 
“control” indirecto de los actores e insti-
tuciones políticas, basado en la vigilancia, 
el estudio, la protesta, el escándalo, la de-
nuncia. Los actores son movimientos so-
ciales y asociaciones diversas (desde Or-
ganizaciones No Gubernamentales-ONGs 
hasta grupos empresariales), que usan la 
“voz” y la acción simbólica (protestas, 
manifestaciones, desplegados, campañas, 
cartas) para imponer “costos reputacio-
nales” a los políticos que se corrompen o 

que abusan de su poder. Pero dado que es-
tas prácticas carecen del poder de sancio-
nar legalmente, su mayor impacto, aparte 
de crear conciencia pública, consiste en la 
posibilidad de activar mecanismos institu-
cionales que sí conduzcan a la sanción, es 
decir, que estén en el ámbito de la rendi-
ción de cuentas horizontal. Por ejemplo, 
una denuncia ciudadana de abuso policía-
co puede abrir una investigación de una 
comisión de derechos humanos que ter-
mine recomendando una sanción.

Pero, como puede observarse, se trata de 
un proceso complejo y sin efecto cierto. 
Por ello Jonathan Fox habla de la necesi-
dad de entender  la “política de rendición 
de cuentas” como “…movida por la “voz” 
y el poder, mediada más que determinada 
por instituciones formales…desarrollán-
dose en arenas de conflicto más amplias 
que las estructuras formales de autoridad, 
incluyendo partidos políticos, movimien-
tos sociales, el sector privado, los medios, 
y otros actores que continuamente están 
moviendo tanto las fronteras del espacio 
público como lo que pasa dentro de él”.39 
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Las fronteras del espacio público son flexi-
bles y cambiantes en una época de transi-
ción política. En México este espacio se ha 
ampliado a lo largo de los últimos veinte 
años, especialmente en lo que va de este 
siglo, en la medida que más temas entran 
en debate, se abren más los medios a la 
diversidad de opiniones y más actores ad-
quieren la capacidad de expresarse.

De interés especial en este campo son 
aquellos actores sociales que en efecto 
se interesan por prácticas de control del 
Estado. En la literatura reciente se ha de-
nominado contraloría social a un conjunto 
específico de prácticas que establecen un 
espacio de relaciones entre actores socia-
les e instancias de gobierno, en el que la 
vigilancia y el control de las acciones de 
agencias estatales son el propósito princi-
pal.40 En este apartado haremos mención 
de algunas experiencias impulsadas desde 
y por la sociedad civil, pero también algu-
nas que se sitúan en los espacios institu-
cionalizados que han establecido las agen-
cias gubernamentales para tal fin, y que 
tienen el potencial de vincular de una ma-

nera crítica y colaborativa a ciudadanos y 
gobierno.  

El modelo de acción más común en la ren-
dición de cuentas social es aquel que, fuera 
de un marco legal establecido o de inter-
faces formales de relación, vincula a la so-
ciedad civil con el gobierno en un formato 
de crítica y vigilancia desde afuera de los 
procesos estatales. Se trata de una acción 
política en la medida en que los objetivos 
y los efectos de la acción están vinculados 
al control del poder, si bien se trata de una 
política de la sociedad civil y no de una po-
lítica partidaria. La política civil se refiere 
a la intervención de actores sociales en el 
espacio público en la defensa de derechos, 
la vigilancia del ejercicio de gobierno y la 
promoción de nuevas formas de concebir 
el bien común y la vida buena.41

En este terreno, la experiencia mexicana 
es muy vasta y cuenta con una larga tra-
yectoria en el campo de los movimientos 
sociales y en el de las organizaciones de la 
sociedad civil. Nos interesa resaltar expe-
riencias recientes, poco estudiadas y que 
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se adaptan al nuevo estadio de la transi-
ción democrática.

Las acciones más visibles en este modelo 
son las que llevaron a cabo los movimien-
tos prodemocráticos en los años noventa, 
especialmente Alianza Cívica (AC). Este 
frente luchó por la democracia electoral 
desde fuera del sistema político, pero sus 
estudios, campañas de observación y de 
agenda ciudadana fueron muy importan-
tes en el proceso de transición.42 Una vez 
lograda la alternancia, han adquirido gran 
influencia las organizaciones civiles que 
hacen seguimiento de políticas públicas 
específicas. Es el caso, por ejemplo, del 
Observatorio Ciudadano de la Educación 
que, al igual que otros grupos dedicados 
al análisis de las políticas educativas, usa 
los medios de comunicación y organiza ta-
lleres y conferencias, para ofrecer valora-
ciones críticas bien fundadas de la política 
pública en este campo y proponer medidas 
alternativas.43

En el área de la transparencia y el acceso 
a la información se ha avanzado mucho 

en años recientes gracias a las activida-
des de Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSCs), como Fundar, Centro de Análisis 
e Investigación; Alianza Cívica; Incide So-
cial; Equipo Pueblo (DECA, Equipo Pue-
blo); Centro de Servicios Municipales He-
riberto Jara (CESEM),44 etc., cada una de 
las cuales ha desarrollado modelos de eva-
luación de un campo de la política pública 
o nivel de gobierno. Por ejemplo, el traba-
jo de Fundar en materia de presupuestos 
públicos y en el ámbito de la transparencia 
del Poder Legislativo Federal ha sido muy 
importante;45 asimismo el CESEM ha de-
nunciado la falta de transparencia y de ac-
ceso a la información en diversos munici-
pios del país. La alianza de varias de estas 
organizaciones ha permitido la creación 
del programa llamado Ciudadanos por 
Municipios Transparentes (CIMTRA),46 el 
cual desarrolló un índice de transparencia 
municipal que se ha aplicado a municipios 
de Nuevo León, Veracruz, Morelos, esta-
do de México, Zacatecas y Jalisco. Alianza 
Cívica ha apoyado la sistematización de 
experiencias de vigilancia ciudadana de la 
política pública local, como el sistema de 
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agua de Saltillo y la distribución de recur-
sos del Fondo 111 en los municipios de 
Yucatán.47 

Incide Social desarrolla varios proyectos, 
pero su Observatorio de Derechos Hu-
manos y Política Social es un excelente 
ejemplo de contraloría social desde el 
ámbito civil. Existen otros muchos obser-
vatorios civiles de políticas públicas (de-
sarrollo urbano, derechos de las mujeres, 
derechos laborales, etc.) que plantean el 
uso de capacidades técnicas y organizati-
vas desarrolladas en organizaciones de la 
sociedad civil para vigilar al gobierno. 

Cabe mencionar que la defensa de la 
transparencia electoral, sobre todo de 
frente a las elecciones federales de 2006, 
convocó a la acción concertada de nume-
rosas OSCs en un amplio abanico de ex-
periencias, varias de ellas apoyadas por 
la Secretaría de Desarrollo Social (SEDE-
SOL), en el marco de los programas de 
“blindaje electoral”. Hubo experiencias 
ejemplares, como la de Radio Teocelo, 
Veracruz o Centéotl de Oaxaca, que de-

nunciaron en tiempo y forma acciones 
de compra y coacción del voto y la con-
tinuidad de prácticas clientelistas y de 
condicionamiento de políticas públicas,48 
las cuales se sumaron a las ya conocidas 
capacidades profesionales de Alianza Cí-
vica, Fundar, Equipo Pueblo y el Centro 
Nacional de Comunicación Social (CEN-
COS).49 

Un espacio en el que por razones obvias 
ha habido un creciente activismo civil es 
el de la seguridad ciudadana. El Conse-
jo Ciudadano de Seguridad Pública del 
Distrito Federal organizó la gigantesca 
megamarcha de junio de 2004 en la ciu-
dad de México y ha continuado haciendo 
estudios y denuncias sobre esta materia 
en años recientes. En Ciudad Juárez, nu-
merosas ONGs han denunciado y estu-
diado el fenómeno de la violencia contra 
las mujeres, y en varias ciudades de la 
República se han formado iniciativas ciu-
dadanas orientadas al estudio y denuncia 
de los problemas de inseguridad, como el 
Consejo Ciudadano de Seguridad Pública 
de Guadalajara, entre otros. 
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En el ámbito del medio ambiente hay 
también múltiples experiencias, algunas 
básicamente confrontativas, y otras co-
laborativas, que nos muestran una am-
plia gama de modelos de relación entre 
OSCs, el gobierno federal y los gobiernos 
estatales en esta delicada materia. La di-
versidad de experiencias y resultados es 
tan grande que en este campo es muy di-
fícil extraer lecciones de orden general.50 
Son conocidas ampliamente en nuestro 
país las miles de denuncias sobre desas-
tres ambientales causados por la falta de 
regulación estatal y por la ambición de 
empresarios sin escrúpulos, y son pocos 
los casos de éxito en la protección de la 
naturaleza.

La lista se puede hacer mucho más larga 
al incluir temas de derechos de las mu-
jeres, políticas contra la pobreza, de sa-
lud, laboral e internacional, entre otros 
campos de las políticas públicas, para los 
cuales hay organizaciones civiles espe-
cializadas que ejecutan algún tipo de mo-
nitoreo con el fin de controlar la acción 
gubernamental en esas materias.

En todos los casos, estas acciones civiles 
han resultado hasta ahora poco efectivas 
en términos de impulsar cambios en las 
políticas públicas. La gran distancia que 
media entre actores civiles y partidos po-
líticos, y entre actores civiles y gobierno, 
disminuye el potencial de colaboración 
crítica de las acciones no institucionales 
de rendición de cuentas social.

Constituyen otra forma de rendición de cuen-
tas social, en este caso institucionalizada, los 
numerosos mecanismos llamados de “parti-
cipación ciudadana” que en todos los cam-
pos de las políticas públicas y virtualmente en 
todas las instituciones estatales se han crea-
do en los últimos 15 años.51 La gran mayoría 
de esas interfaces no han creado espacios de 
empoderamiento ciudadano, por lo que  la 
participación ciudadana se ha convertido en 
un discurso que no se corresponde con una 
práctica democrática en México.

Isunza y Hevia ofrecen un análisis empírico 
muy amplio de esta realidad, utilizando una 
tipología de 6 formas principales de Interfaz 
Socioestatal (formatos de encuentro entre 
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actores sociales y estatales),52 que les per-
mite analizar, con base en las reglas de ope-
ración de programas de política pública fe-
deral y en la información proporcionada en 

los portales de las diferentes dependencias 
de los gobiernos federal, estatales y munici-
pales, las distintas formas institucionaliza-
das de la relación sociedad-Estado.

Resumen analítico Interfases Socioestatales
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El estudio demuestra que la mayor parte de 
las instancias y formas institucionalizadas de 
participación en el plano federal se abocan al 
intercambio de información: las “interfaces 
de contribución”, es decir, experiencias en 
las cuales la sociedad informa al Estado, so-
bre todo a través de buzones de quejas; de 
“transparencia”, en las que el Estado le infor-
ma a la sociedad, ante todo vía portales de 
Internet, y los múltiples consejos consultivos 

de diversa índole que son básicamente “co-
municativos”, pues no pretenden asumir ca-
pacidades decisorias. 

Lamentablemente, hay pocas experiencias 
relevantes en campos definidos por el poder 
de decisión, los cuales son de mayor trascen-
dencia para la democratización de la vida pú-
blica. Las estadísticas a 2005, año del estu-
dio, son las siguientes:

Resumen de ISE identificadas en reglas de operación y sitios de 
internet de la APF
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Las muchas instancias de contacto ciuda-
danos-gobierno son en su mayoría comu-
nicacionales (tipos1, 2 y 3) y los pocos 
casos de tipo 4, 5 y 6, donde el poder de 
decisión es compartido o cedido, son en su 
mayoría poco relevantes en la dimensión 
nacional.

Sorprende la cantidad y variedad de Interfaces 
Socioestatales que se han creado en las enti-
dades de la República, pues los autores iden-
tifican 201 instancias. Destaca la cantidad de 
órganos colegiados con representación ciuda-
dana, tanto consultivos como cogestivos, que 
están señalados en los portales de internet y 
en las reglas de operación de los programas del 
sector público estatal. No obstante, los pocos 
estudios empíricos disponibles mencionan el 
moderado efecto que este tipo de espacios 
han tenido en términos democráticos y más 
bien se observa, al igual que a nivel federal, un 
cumplimiento meramente formal de la exis-
tencia de estas instancias. 

Destaca también que en 24 de los 31 esta-
dos existen mecanismos de democracia di-
recta que, sin embargo, han sido virtualmente 

desechados en la práctica por la dificultad de 
su implementación o usados escasas veces 
en condiciones precarias. La legislación de la 
democracia directa, que ya existe en la mayor 
parte del país a nivel estatal, no garantiza de 
ninguna manera la funcionalidad de este tipo 
de prácticas democráticas. 

Hevia e Isunza localizaron por lo menos 123 
Interfaces Socioestatales en las leyes y regla-
mentos municipales de México. Muchas de 
estas instancias son formalmente democráti-
cas, como los consejos sociales de la educa-
ción, los consejos de desarrollo sustentable y 
otros consejos y comités locales; sin embargo, 
la abundancia de instancias va aparejada en la 
práctica con la escasez de prácticas reales de 
participación ciudadana.54

La falta de autenticidad de la gran mayoría 
de los espacios de participación ciudadana en 
México ha convertido al concepto mismo de 
participación en una palabra vacía. Recuperar 
las instancias de participación como espacios 
reales de intercambio democrático entre Es-
tado y ciudadanos es una labor fundamental 
en la democratización de la vida pública.



L a  R e n d i c i ó n  d e  C u e n t a s  e n  M é x i c o :  D i s e ñ o  I n s t i t u c i o n a l  y  P a r t i c i p a c i ó n  C i u d a d a n a  |  3 3

Iniciativas de control social sobre los 
poderes Legislativo y Judicial

En la presente década han surgido inicia-
tivas ciudadanas tendientes a la vigilan-
cia de los otros poderes, especialmente 
del Poder Legislativo, como la impulsada 
por la Red Ciudadana de Chihuahua, ex-
periencia señera en tanto fue la primera 
iniciativa civil de observación sistemáti-
ca del Poder Legislativo local. En efecto, 
partiendo de la experiencia desarrollada 
por diversas ONGs de Chihuahua a lo lar-
go de los noventa, período en que varias 
iniciativas civiles no habían prosperado 
por la cerrazón del Congreso local, un 
grupo de mujeres decidió monitorear los 
trabajos del mismo. Desarrollaron poco a 
poco indicadores básicos de desempeño, 
como asistencia a las sesiones y a las co-
misiones de cada diputado, uso de viáti-
cos, iniciativas presentadas, voto por ini-
ciativa, presentación de informes en sus 
distritos. Gracias a sus vínculos familiares 
y de amistad con los dueños de medios 
lograron publicar en la prensa local sus 
hallazgos, causando un escándalo al re-

portar el ausentismo y la falta de respon-
sabilidad de muchos diputados.55 Lo nor-
mal y aceptado en el mundo político (la 
poca seriedad con que se toma la labor 
parlamentaria) fue moralmente cuestio-
nado al ser exhibido públicamente. Al 
menos en el corto plazo los diputados se 
tomaron el trabajo de ir a las sesiones.

Desafortunadamente, hay muy pocas ex-
periencias civiles de este tipo. Reciente-
mente, en el ámbito académico tanto el 
ITAM como el Centro de Investigación y 
Docencia Económicas (CIDE) han empe-
zado a trabajar en el seguimiento y análi-
sis del poder legislativo, y Alianza Cívica 
e Incide Social han desarrollado también 
una metodología y una capacidad de se-
guimiento relevantes. Alianza Cívica tie-
ne un programa llamado Adopta un Dipu-
tado, que entre 2002 y 2003 dio segui-
miento a asistencias, comisiones, acceso 
a la información y eficacia legislativa de 
los diputados federales,56 y que después 
ha continuado en menor escala. En 2004 
Alianza Cívica presentó un conjunto de 
propuestas de reforma al reglamento in-
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terno de la Cámara de Diputados para ga-
rantizar el acceso a la información y facili-
tar el monitoreo ciudadano de los trabajos 
legislativos que no fueron atendidas. Inci-
de Social tiene un programa llamado Por 
un Congreso con Rostro que construyó las 
biografías de los candidatos a diputados 
federales en las elecciones de 2006, con el 
fin de que los ciudadanos pudieran hacer 
una elección consciente e informada, sa-
biendo “qué representan quienes quieren 
representarnos”.57 Fundar ha realizado un 
“balance del congreso en el gobierno del 
cambio” como parte de “una evaluación 
ciudadana del sexenio 2000-2006”.58 

Estas iniciativas son muy importantes, pero 
pequeñas en relación a las necesidades. La 
centralidad del Poder Legislativo en un 
régimen democrático exige ponerle más 
atención pública a su desempeño, promo-
ver su profesionalización y exigir su mayor 
transparencia y rendición de cuentas. 

El sistema de acceso a la justicia y el Poder 
Judicial han sido objeto de una cada vez 
mayor atención, tanto académica como 

civil. En principio, asociaciones civiles de 
investigación han encabezado los esfuer-
zos de denuncia y de protesta, como el 
Centro de Investigación para el Desarrollo 
(CIDAC); el Instituto para la Seguridad y 
la Democracia (INSYDE); Fundar, Centro 
de Análisis e Investigación, y Democracia, 
Derechos Humanos y Seguridad, entre 
otros, además de los actores históricos de 
este campo, es decir, las organizaciones ci-
viles de defensa de los derechos humanos. 
Cada una de estas instituciones ha publi-
cado informes críticos del desempeño de 
las fuerzas de seguridad, de los ministerios 
públicos y en general de las procuradurías 
de justicia, además de analizar la militari-
zación de las policías y sus consecuencias 
políticas e institucionales. Se trata de un 
territorio en el que la contraloría ciudada-
na es decisiva para el fortalecimiento de 
la ciudadanía civil. Tal vez en ningún otro 
ámbito de los derechos es mayor el déficit 
que en el de los derechos civiles. Sea como 
víctimas del delito, o sea como acusados 
de ellos, los pobres no tienen acceso a la 
justicia, como lo demuestran todos los 
estudios.59 Y como los afectados carecen 
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de poder, no han logrado establecer en la 
agenda pública sus necesidades. En parte 
ello explica la escasez de proyectos y acto-
res civiles de control en este campo.

El seguimiento civil del desempeño de jue-
ces y magistrados es incipiente en México, 
lo cual no deja de ser lamentable dada la 
opacidad del poder judicial y su históri-
co atraso institucional. Mucho hay que 
aprender de las experiencias sudamerica-
nas en esta materia.60

Es importante no olvidar en este recuento 
que la acción de los movimientos sociales 
es el método de control más socorrido por 
la sociedad civil mexicana, tanto por tradi-
ción histórica como por ausencia de otros 
espacios relevantes en el contexto de una 
transición política que aún no logra la in-
clusión política de numerosos sujetos so-
ciales. El caso reciente de Oaxaca (2006) 
es tal vez una de las demostraciones más 
palpables de este hecho, dada su radicali-
dad y permanencia en el tiempo, pero no 
es de ninguna manera la única.61 El caso 
de Oaxaca es relevante porque demuestra 

que en ausencia de espacios de diálogo, 
la única vía disponible para ciertos acto-
res sociales es la movilización social. Que 
el conflicto social se vea canalizado a la 
arena política informal es generalmente 
una demostración de la existencia de un 
grave autoritarismo político.62 Dado que 
en la actual transición mexicana no se ha 
logrado la democratización simultánea 
de todos los espacios del poder, los movi-
mientos sociales seguirán siendo un canal 
importantísimo de la participación políti-
ca real de los ciudadanos.63
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IV. Rendición de cuentas 
transversal

La “rendición de cuentas transversal” se re-
fiere a aquellas instituciones en cuyo seno 
el poder de decisión es delegado en re-
presentantes simbólicos de la sociedad. El 
modelo prototípico es el Instituto Federal 
Electoral, el cual formalmente es dirigido 
por 9 consejeros designados por el Congre-
so por mayoría calificada, quienes consti-
tuidos en consejo general toman las deci-
siones en materia electoral. La autonomía 
institucional del IFE refuerza su poder y le 
otorga legitimidad. En los estados del país 
se ha construido una institucionalidad elec-
toral muy parecida a la federal. Un modelo 
de gestión similar sigue el Instituto Federal 
de Acceso a la Información y los institutos 
de los estados, si bien en su gran mayoría 
no son formalmente autónomos. Tanto las 
instituciones electorales como las de acce-
so a la información son también agencias 
de rendición de cuentas horizontal, pues 
cumplen funciones de control sobre las 
agencias del gobierno, en un caso para que 
no intervengan en los procesos electorales, 

y en otro para que rindan la información 
que los ciudadanos soliciten. 

Las instituciones electorales han sido el 
eje central de la lucha por la democracia 
en México. No es el propósito de este 
ensayo discutir lo que ha acontecido con 
estas instituciones electorales. Basta por 
ahora recordar que se ha demostrado en 
la práctica, que la autonomía efectiva de 
estos organismos no depende tanto del 
estatuto jurídico de los mismos -que en 
todos los casos es de plena autonomía 
política e institucional- sino de cómo sus 
propios cuerpos directivos logran aplicar 
y mantener en la práctica los principios y 
criterios de autonomía política de que es-
tán dotados sus instituciones.64 En otras 
palabras, la autonomía formal, jurídica, 
ha resultado menos relevante que la au-
tonomía real, política, que las autoridades 
electorales han logrado o no darse en de-
terminados momentos y circunstancias de 
la vida política nacional.

El ejemplo más palpable es el del propio 
IFE, en cuya época de oro, entre 1996 y 
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2003, logró ejercer efectivamente su au-
tonomía jurídica, dotarse de capacidades 
institucionales relevantes –al desarrollar 
un cuerpo administrativo y técnico con la 
capacidad de actuar en todo el país y de 
cumplir a cabalidad las encomiendas que 
la propia ley le impuso- y por otro lado, y 
en función de estos dos elementos antes 
mencionados, conseguir un grado de le-
gitimidad notable a nivel nacional que le 
llevó a ser considerado hacia el año 2000 
como la institución con el mayor prestigio 
y reconocimiento entre los ciudadanos. 
Lo que Ackerman65 ha llamado la auto-
nomía empoderada, que es una combi-
nación de la legitimidad y de la fortaleza 
institucional de un organismo público au-
tónomo, fue llevada a su máximo nivel en 
esos años. Al mismo tiempo, ese Instituto 
Federal Electoral histórico también logró 
un notable desarrollo político, siguiendo 
también a Ackerman, en términos de que 
persiguió su mandato de desarrollar cam-
pañas de educación cívica y de dotarse de 
una capacidad efectiva de sanción sobre 
los partidos políticos. Esta potestad le 
permitió en el año 2000 imponer severos 

castigos económicos, tanto al Partido Ac-
ción Nacional (PAN) como al Partido Re-
volucionario Institucional (PRI), al com-
probarles que habían rebasado los topes 
de campaña y se habían dotado de finan-
ciamientos ilegales, en el caso del PRI vía 
el famoso “Pemexgate” y en el caso del 
PAN a través de los “Amigos de Fox”. 

Sin embargo, el IFE cayó en una crisis de 
legitimidad al ser nombrados nuevos con-
sejeros electorales en el año 2003, que 
tenían un bajo perfil profesional y care-
cían del prestigio y peso personal propio 
como para garantizar su autonomía per-
sonal y colectiva respecto de los actores 
políticos. Esta falla de origen en la nueva 
conformación del Consejo General del Ins-
tituto Federal Electoral se profundizó en 
las elecciones presidenciales de 2006, en 
las que, dado lo cerrado de los resultados 
en la elección presidencial, las debilidades 
morales del IFE quedaron de manifiesto. 
No se trató de un problema de falta de 
fortaleza institucional, ni de carencia de 
recursos o de estructura -que eran sufi-
cientes- sino de un problema de dirección 
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y de credibilidad de quienes estaban a car-
go del organismo. Este hecho demostraría 
la fragilidad de las instituciones autóno-
mas, las que, por más protegidas que estén 
desde el punto de vista jurídico y organiza-
cional, requieren ratificar en cada coyuntu-
ra histórica su autonomía y en función de 
ella su legitimidad. Errores en sus funciones 
y omisiones en su desempeño tienen con-
secuencias que es muy difícil revertir en el 
campo de su legitimidad.

Este problema, tan visible en el caso del 
IFE en 2006, afectó desde su origen a mu-
chos institutos electorales de los estados. 
La mayoría de las instituciones electorales 
estatales nacieron con un grado notable de 
dependencia respecto de los gobernadores. 
La mayoría no contaron con ese periodo de 
gracia notable que durante 7 años tuvo el 
IFE en el plano federal. Los diversos estu-
dios que se han realizado sobre las institu-
ciones electorales estatales corroboran esta 
falta de autonomía política real y en algunos 
casos muestran una debilidad institucional, 
que sumadas condujeron a un magro desa-
rrollo político de estas instituciones.66 

El control que los gobernadores han lo-
grado mantener sobre sus legislaturas lo-
cales en el período postransición, les ha 
permitido modificar la legislación elec-
toral estatal de forma que la autonomía 
de algunas instituciones electorales se ha 
venido acotando cada vez más, ya no sólo 
desde el punto de vista del nombramien-
to de consejeros cuyo perfil no se corres-
ponde con las necesidades de autono-
mía política y prestigio intelectual que 
requiere el cargo, sino también a través 
del control extrainstitucional de las fun-
ciones de los institutos o de la limitación 
de sus presupuestos. Un ejemplo reciente 
es el del Instituto Electoral del estado de 
México, en el que, de acuerdo a la nueva 
ley electoral, la legislatura puede nombrar 
a su Secretario Ejecutivo, quien de hecho 
se convierte en la única fuente de mando 
de toda la burocracia electoral, dejando a 
los consejeros electorales en la posición 
de meros observadores de la gestión bu-
rocrática de los derechos políticos.67

Este hecho es un obstáculo para la con-
tinuidad de la democratización en Méxi-
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co y un riesgo para la propia democracia 
electoral tan penosamente lograda en 
los años recientes. Una democracia que 
no termina de consolidarse requiere que 
haya una garantía absoluta para los ciuda-
danos de que sus derechos políticos serán 
respetados. En la medida en que la insti-
tución encargada de velar o tutelar este 
derecho esté cuestionada, este principio 
de certidumbre queda anulado.

Las otras grandes instituciones abocadas a 
la rendición de cuentas transversal son los 
institutos de transparencia y acceso a la 
información, cuyo mérito simbólico y po-
lítico ya ha sido mencionado. El Instituto 
Federal de Acceso a la Información nació 
dotado de una gran credibilidad a pesar de 
que su estatuto jurídico no fue el de un ór-
gano con autonomía constitucional, como 
el IFE, sino el de un organismo descen-
tralizado, no sectorizado, con autonomía 
operativa, presupuestaria y de decisión. A 
pesar de ello, su legitimidad originaria fue 
muy grande y ello le ayudó a construirse un 
amplio campo de acción, y en la práctica 
ha operado como una institución dotada 

de plena autonomía. Es una paradoja de la 
historia mexicana que una institución que 
no tiene garantizada su autonomía a nivel 
constitucional tenga en la práctica un gran 
espacio de acción y una legitimidad notable. 
También el IFAI se dotó de una fortaleza 
institucional, al contar con un presupuesto 
importante y desarrollar sus capacidades 
institucionales, a pesar de que no ha logra-
do establecer un servicio civil de carrera. El 
IFAI ha sido capaz de rendir cuentas de sus 
actos, de actuar con transparencia, si bien 
algunos temas relativos al campo del de-
recho de acceso a la información han sido 
resueltos de manera polémica. 

Este tipo de pendientes afectan sin duda 
al desempeño del IFAI y demuestran que 
la elevación a rango constitucional del de-
recho de acceso a la información en 2007 
no resolvió por completo los dilemas en 
que opera esta institución, y que será ne-
cesaria una mayor elaboración constitu-
cional que lleve a su autonomía plena.

La investigación de Rubén Alonso68 per-
mite entender que todavía hay una gran 
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variación entre los órganos de acceso a la 
información en la provincia en términos 
de las estructuras jurídicas, capacidades 
institucionales, campo de aplicación de 
las mismas, modelos de conformación 
y monto de recursos de que disponen. 
El panorama que emerge del estudio de 
Alonso nos refleja una gran heterogenei-
dad a nivel nacional en el período de for-
mación de estas instancias, entre 2003 y 
2007. En efecto, las instituciones de ac-
ceso a la información fueron creadas una 
vez consumada la transición democrática 
electoral, en un contexto de pluralidad 
política, bajo relaciones de fuerza muy 
diversas en cada estado de la República 
y sin que hubiese un consenso estableci-
do entre los partidos sobre la forma que 
estas instituciones habrían de tomar en 
el terreno local. El resultado fue la emer-
gencia de muy diversos modelos legales 
para las instituciones de acceso a la infor-
mación locales, que se diferenciaron en 
términos de grados de autonomía, credi-
bilidad, formatos institucionales e inclu-
so en las formas en que la rendición de 
cuentas fue dada a la sociedad.

Por lo menos 5 estados establecieron una 
verdadera garantía de autonomía cons-
titucional a sus respectivos órganos de 
acceso a la información, superando así 
la legislación federal. En el caso de Jalis-
co, las decisiones de la institución son de 
cumplimiento obligatorio para todos los 
órganos estatales contemplados en la ley 
y sus decisiones son inatacables. Tan re-
levante es esta legislación jalisciense, la 
más avanzada en México, que el propio 
gobernador Ramírez Acuña se vio obliga-
do en 2006 a tratar de recusarla al incum-
plir una decisión que este instituto tomó. 
El caso de Jalisco, como Alonso demues-
tra, es particularmente interesante no 
sólo por cuanto la legislación de esa en-
tidad fue la primera que hubo en México, 
sino porque en su reforma ulterior es aún 
la más avanzada. Tal vez esta sea la razón 
por la cual la propia clase política local ha 
tratado de echar atrás el poder que le ha 
conferido a la institución encargada de 
aplicar la ley. 

En muchos estados la clase política local 
decidió bajar desde el principio el perfil 



L a  R e n d i c i ó n  d e  C u e n t a s  e n  M é x i c o :  D i s e ñ o  I n s t i t u c i o n a l  y  P a r t i c i p a c i ó n  C i u d a d a n a  |  4 1

de sus institutos de transparencia. Hay 
casos terribles como las Bajas Californias, 
en donde ni siquiera se crearon institutos 
garantes del derecho de acceso a la infor-
mación o entidades donde se les minimi-
zó, como en la ciudad de México en su 
legislación originaria. 

La reforma constitucional de 2007 es-
tableció no solamente la plena constitu-
cionalización del derecho de acceso a la 
información, sino un compromiso políti-
co para obligar a todas las entidades del 
país a homogeneizar la legislación de este 
campo bajo el mínimo establecido en la 
nueva legislación federal. No obstante, a 
más de dos años de que esta nueva ley 
fuera aprobada, aún hay muchos esta-
dos que no han adecuado su legislación, 
incumpliendo el precepto aprobado a ni-
vel federal. El “nuevo federalismo” ha 
creado el espacio para que los goberna-
dores administren la aplicación de la ley, 
sin que haya un mecanismo que sancione 
su incumplimiento. Por vías indirectas, 
los gobernadores han tratado también 
de debilitar sus respectivos institutos de 

acceso a la información. Han bloqueado, 
por ejemplo, su fortaleza institucional al 
nombrar a personajes sin una trayectoria 
destacada y sin fuerza moral como res-
ponsables de los institutos; han estable-
cido periodos sumamente largos para que 
los sujetos obligados den respuesta a las 
peticiones de información; han protegido 
por periodos excesivamente largos la in-
formación que consideran clasificada, en 
fin, una batería compleja y rebuscada de 
salidas laterales que permiten a la clase 
política no cumplir cabalmente con la ley. 

Éste es un aprendizaje sumamente inte-
resante para el país en el sentido institu-
cional y legal, porque precisamente en el 
único campo en el que parecía haber un 
consenso postransición de todos los par-
tidos políticos -el derecho de acceso a la 
información- no se ha logrado establecer 
plenamente un piso común que garantice 

a los ciudadanos este derecho.
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V.  La cultura política de la 
transparencia y la rendición de 
cuentas

Hablar de la cultura de la transparencia y 
de la rendición de cuentas significa anali-
zar, en primer término, los valores y nor-
mas con los que los funcionarios públicos 
y los actores políticos practican y entien-
den la publicidad y la responsabilidad en 
su desempeño como servidores públicos. 
Desde la perspectiva de los ciudadanos, 
el concepto de cultura de la transparen-
cia y de rendición de cuentas se refiere 
al modo en que se entiende y se practi-
ca el ejercicio de los derechos en materia 
de acceso a la información, y la partici-
pación en espacios públicos (Interfaces 
Socioestatales) en los que se justifican y 
explican los actos de gobierno.  

La cultura se refiere a valores, normas y 
principios y a las prácticas asociadas a los 
mismos. Al interior del Estado, los valores 
y normas formales están implícitos o ex-
plícitos en leyes, reglamentos y cuerpos 
normativos diversos que indican cuáles 

son los alcances y los límites de la acción 
estatal. Pero la cultura política real es el 
resultado de la combinación de esas nor-
mas morales contenidas en las leyes y re-
glas de operación con las reglas del senti-
do común que rigen la conducta colectiva 
de los servidores públicos. 

En México, en donde históricamente el 
divorcio entre la ley y la práctica social 
ha sido muy amplio, la cultura de los fun-
cionarios está determinada por lo que po-
dríamos llamar los “usos y costumbres de 
la acción en el sector público”. En efecto, 
las leyes en México, por razones históri-
cas diversas, han constituido ante todo 
una especie de proyecto de futuro y no 
una norma de cumplimiento obligatorio. 
Como sabemos, en México la Constitución 
ha sido históricamente un programa a ser 
cumplido y muchas de las reformas consti-
tucionales y de las leyes recientes, aún en 
la actual época de transición a la democra-
cia, han conservado este sentido de la ley 
como una especie de horizonte a alcanzar 
y no como regla a cumplir. Leyes de tan 
reciente aprobación como la Ley Federal 
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de Acceso a la Información Pública Guber-
namental se asumen todavía dentro de un 
horizonte de largo plazo para su cumpli-
miento, como una fase histórica en la cual 
deben construirse los instrumentos y las 
normas que permitan su plena implanta-
ción. Lo mismo puede decirse de otras re-
glas y prácticas de rendición de cuentas.

Dentro del gobierno, la determinante fun-
damental en las prácticas reales de trans-
parencia y de rendición de cuentas son las 
leyes e instituciones de orden horizontal, 
es decir, aquellas que provienen del equili-
brio de poderes y de los órganos de control 
internos, las cuales han sido instituidas en 
lo fundamental en los tiempos del régimen 
autoritario. Como es sabido, y válgase 
aquí recordarlo, no hemos terminado aún 
el periodo de destitución autoritaria, pues 
muchas de las reglas de operación vigen-
tes y de las leyes  que rigen el quehacer del 
sector público han sido definidas en una 
época anterior a la democracia electoral 
recientemente ganada. Por tanto, muchas 
de las prácticas instituidas en esa época 
están también vigentes.

El caso del Poder Judicial asombra en otro 
sentido, dado que una de las consecuen-
cias de su recientemente ganada autono-
mía relativa respecto del Poder Ejecutivo, 
por lo menos en el plano federal, es que 
los titulares de este poder -ministros, ma-
gistrados y  jueces de los principales tribu-
nales especializados- se otorgan a sí mis-
mos salarios increíblemente altos y bonos 
de desempeño que superan incluso a los 
que se otorgan los altos cuadros del Poder 
Ejecutivo. Por lo demás, el control interno 
que el Poder Judicial ejerce sobre sus pro-
pios miembros se caracteriza, como es del 
dominio público, por ser más bien opaco. 

Otro elemento que debilita la rendición de 
cuentas horizontal es la débil implantación 
del servicio profesional de carrera en toda 
la administración pública. La incertidum-
bre laboral de los cuadros técnicos y de 
los mandos medios debilita la cultura de 
la responsabilidad. Si Weber pensaba que 
el ethos de la burocracia moderna era el 
espíritu de la responsabilidad, nada cons-
pira más en contra del mismo que la  incer-
tidumbre en el trabajo y la conciencia de 
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que la lealtad política es un bien más va-
lorado por los altos mandos que la eficacia 
laboral y la responsabilidad profesional. 

La cultura de la rendición de cuentas ver-
tical o social de los funcionarios depende 
de la fuerza relativa de la sociedad civil 
y del grado de autonomía política de los 
medios de comunicación en cada región. 
A mayor fuerza de la sociedad civil, ma-
yor cuidado y apego a las reglas. A mayor 
capacidad de investigación de los medios 
locales, mayor cuidado. Sin embargo, la 
vieja cultura de los medios de provincia 
de usar los ataques y denuncias de servi-
dores públicos como medios de chantaje 
ha disminuido la credibilidad de los pro-
pios medios ante la ciudadanía.

Por su parte, los ciudadanos entienden la 
transparencia y la rendición de cuentas 
como novedoso discurso gubernamental 
escasamente asociado a una práctica per-
ceptible como coherente. Las encuestas 
disponibles señalan la persistencia de la 
desconfianza como norma de relación en-
tre ciudadanos y gobierno en general, con 

la credibilidad de los jueces y de las cáma-
ras de diputados y senadores en las esca-
las más bajas.69 La introducción de nuevas 
leyes e instituciones de transparencia aún 
no convence a la mayoría de que esto sig-
nifica un cambio sustancial en el quehacer 
del Estado, ante todo porque se les conoce 
poco y porque sus efectos prácticos no se 
manifiestan como tangibles y decisivos. 

En México, como ya se demostró, existen 
incontables mecanismos de contraloría so-
cial, que supuestamente deberían de haber 
creado una relación fluida de control ciuda-
dano sobre ciertas áreas de la gestión pú-
blica. Sin embargo, la experiencia demues-
tra que la inmensa mayoría de estos dispo-
sitivos han resultado ser  poco funcionales. 
No es extraño entonces que los esfuerzos 
gubernamentales por generar confianza 
de la ciudadanía en su gobierno sean vis-
tos con poca credibilidad. La confianza se 
gana con hechos y prácticas reiteradas en 
el tiempo y en el espacio que marquen una 
diferencia respecto al pasado. Mientras ese 
momento no llegue no podrá emerger una 
nueva cultura política a nivel nacional.
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Sin embargo, hay algunos avances sustan-
tivos. El amplio uso de los mecanismos de 
acceso a la información demuestra que 
hay muchos ciudadanos interesados en 
los asuntos públicos, y la liberalización de 
la prensa ha abierto espacios de debate 
inéditos antes de la transición. La abun-
dancia de observatorios civiles y la cons-
tante crítica pública que emerge de ellos 
hablan de una disposición civil a la crítica 
constructiva que constituye el corazón de 
la rendición de cuentas social. Dentro de 
los gobiernos federal y estatal hay mu-
chos funcionarios, electos o no, que son 
convencidos defensores de la necesidad 
de impulsar una reforma del Estado que 
haga operativos los mecanismos de ren-
dición de cuentas horizontal. Se están 
construyendo los cimientos de una nueva 
cultura política, pero el ritmo de su desa-
rrollo necesita acelerarse. 
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Conclusiones
(Algunas propuestas para una reforma ins-
titucional para la rendición de cuentas)

Todo lo anterior apunta a los vacíos lega-
les y políticos de la democracia mexicana: 
los mecanismos de rendición de cuentas 
horizontal no funcionan adecuadamente 
debido a su mal diseño institucional y a la 
permisividad que se ha otorgado a sí mis-
ma  la propia clase política; los mecanis-
mos de rendición de cuentas vertical, es 
decir, los electorales, tampoco funcionan 
debido a la prohibición de la reelección y a 
los defectos del sistema electoral mismo; 
no hay mecanismos de participación ciu-
dadana relevantes en los asuntos públicos. 
Nuestra democracia, en suma, requiere 
una reforma radical.

Como puede concluirse de la discusión 
anterior, una de las reformas principales 
del Estado para garantizar la rendición 
de cuentas horizontal debe ser el otorga-
miento de autonomía política efectiva a 
las contralorías  y a los órganos de fiscali-
zación y la creación, dentro de estas ins-

tancias, de espacios de participación ciu-
dadana. Junto con ello debe desarrollarse 
un auténtico y bien pensado programa 
de servicio civil de carrera que fomente 
la especialización profesional y proteja a 
los funcionarios de estas instituciones de 
las presiones de los políticos electos, sin 
menoscabo de mantener vigilado el de-
sempeño de los propios funcionarios por 
vías reglamentarias y públicas.  

Una segunda reforma necesaria a los fines 
de la rendición de cuentas horizontal se re-
fiere a la creación de un poder legislativo 
profesional. La no reelección en este te-
rreno es particularmente dañina pues blo-
quea, primero, la responsabilización de los 
legisladores frente a los ciudadanos vía la 
rendición de cuentas vertical, y segundo, 
impide la especialización que requiere el 
control presupuestario y la supervisión fis-
cal. El modelo de reelección debe ser muy 
bien pensado para impedir la consolidación 
de castas indeseables y cacicazgos eter-
nos. Hay experiencias internacionales de 
limitación de reelecciones y de control de 
las ventajas de los  diputados electos en 
nuevas campañas. Junto con la reelección 
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debe venir un proceso de modernización 
administrativa interna que haga funcionar 
correctamente las comisiones legislativas, 
evitando el absurdo incremento de su nú-
mero y especializando realmente su trabajo 
con la ayuda de servidores públicos de ca-
rrera contratados con base en el mérito y el 
desempeño. 

Sobre este cimiento firme puede pensarse 
que los órganos superiores de control de-
pendientes del Poder Legislativo funcionen 
de una manera igualmente profesional, y 
que además, si son dotados de capacida-
des efectivas de sanción, pueden tornar-
se en verdaderos instrumentos de control 
horizontal del Estado. Un esquema similar 
es necesario para las fiscalías de servidores 
públicos, hoy dependientes de las procura-
durías, que deben autonomizarse política-
mente, especializarse profesionalmente y 
trabajar de cerca con la sociedad civil.    

La institución municipal requiere una revi-
sión profunda que no se limite a la ya mu-
chas veces propuesta reelección de los pre-
sidentes municipales o a la ampliación de su 

mandato para evitar el pernicioso ciclo de 
continua renovación de cuadros de mando 
que, como se ha estudiado, constituye un 
incentivo a la corrupción y los condena a un 
permanente proceso de aprendizaje. 

Si bien la reelección es necesaria, junto con 
la creación de un servicio civil de carrera 
en la administración municipal, también 
es imprescindible rediseñar las estructu-
ras mismas de la representación política y 
abrir espacios pertinentes de participación 
ciudadana. De un lado, se puede pensar 
en diversas formas de elección popular 
de una especie de parlamento municipal 
que le otorgue un carácter representativo 
al cuerpo edilicio y le permita a la ciuda-
danía algún control, así sea post factum, 
de estos representantes populares. Puede 
ensayarse el modelo brasileño de los “ve-
readores”, que son electos a partir de listas 
abiertas proporcionadas por los partidos, 
de tal forma que los ciudadanos pueden si-
multáneamente elegir al partido y, dentro 
del mismo, a los cuadros de su preferencia. 
Este mecanismo tiene la ventaja de evitar, 
bajo ciertas reglas, que las burocracias par-
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tidarias promuevan sólo a ciertos cuadros 
y bloqueen a otros. 

Por otra parte, pueden reglamentarse me-
jor la composición y las capacidades de los 
consejos de planeación municipal o bien, 
al menos en las ciudades medias y gran-
des, sustituir este mecanismo por los ac-
tuales Institutos de Planeación Municipal 
ya existentes en unas 25 ciudades mexi-
canas.70 Se trata de institutos dotados 
hasta hoy de una precaria autonomía po-
lítica, cuya función es planear y regular el 
desarrollo urbano de las ciudades. En casi 
todos los casos estos institutos cuentan 
con instancias de participación ciudadana, 
más o menos representativas, y si están 
bien diseñados otorgan un papel relevante 
a las asociaciones ciudadanas existentes 
en la capacidad de decidir sobre los planes 
de ordenamiento y desarrollo urbano. La 
experiencia demuestra que están sujetos a 
todo tipo de contingencias políticas, pero 
lo cierto es que constituyen la experiencia 
más promisoria de control institucional de 
la arbitrariedad de los presidentes munici-
pales, de potencial control de la corrupción 

en materia de especulación urbana y de 
creación de espacios públicos deliberati-
vos que no sólo fomenten la transparencia 
sino también el aprendizaje colectivo. No 
está por demás mencionar que los institu-
tos, originalmente creados por una tecno-
cracia de la planificación urbana, fueron 
pensados como solución al problema de 
la imposibilidad de la planeación a largo 
plazo dado el corto ciclo de los gobiernos 
municipales. Por tanto, la importancia es-
tratégica de esta iniciativa es patente. 

Así, sumando una reforma política que 
permita la reelección o la ampliación del 
mandato de los presidentes municipales, 
la elección por parte de la ciudadanía de 
los miembros del cabildo, la creación y 
fortalecimiento de los institutos de pla-
neación municipal en las ciudades y de 
los comités de planeación en los muni-
cipios pequeños, se puede revitalizar la 
vida política local, crear una mayor res-
ponsabilización tanto de los políticos 
electos como de los servidores públicos y 
abrir espacios más auténticos a la partici-
pación ciudadana.
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Otro espacio decisivo en la creación de 
una arquitectura democrática que abre es-
pacios a formas de rendición de cuentas 
transversal, se ubica en el campo de las 
políticas públicas de educación, salud y vi-
vienda. En efecto, tratándose de derechos 
sociales y de servicios fundamentales para 
la población, es necesario pensar en la 
participación cogestiva de asociaciones de 
ciudadanos que, por un lado, representen 
los intereses generales en el acceso y el 
control de la calidad de los servicios y, por 
otro, proporcionen un conocimiento téc-
nico y una capacidad crítica en el campo 
específico de que se trate.  Pueden crear-
se así nuevos espacios públicos que en un 
momento dado no sólo transparenten los 
procesos de la política pública sino asu-
man capacidades de decisión, de control y 
de evaluación.

En este campo una vez más Brasil aporta 
un ejemplo relevante: los Consejos Gesto-
res, que por disposición constitucional de-
ben formarse en cada uno de los niveles de 
gobierno en los ámbitos de la educación, la 
salud y la atención a niños y adolescentes. 

En el sistema federal brasileño la responsa-
bilidad y el control de estos servicios funda-
mentales están depositados, desde el pun-
to de vista de la ejecución directa, en los 
municipios, si bien los estados y el gobierno 
federal se reparten capacidades regulatorias 
y programas específicos que quedan bajo 
su exclusivo control. Cada una de las ins-
tancias de gobierno cuenta con un consejo 
gestor conformado por ciertos funcionarios 
con capacidad decisoria, representantes de 
agrupaciones de usuarios o consumidores 
de los servicios, los sindicatos de trabaja-
dores del ramo y ONGs especializadas en 
dichas políticas. Si bien la legislación es un 
tanto ambigua y la experiencia es muy di-
versa, estos consejos gestores son impor-
tantes por cuanto asumen una capacidad 
de decisión, control y evaluación de estos 
campos de la política pública.71

Un esquema similar podría plantearse en 
México como parte de una reforma inte-
gral del Estado que profundizara el fede-
ralismo y otorgase mayores capacidades 
decisorias a los gobiernos locales, dentro 
de un proceso gradual que trasladara pro-
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gresivamente capacidades efectivas de 
planeación, gestión y evaluación de pro-
cesos. Hoy día estos subsistemas siguen 
estando fuertemente centralizados, de 
tal forma que tanto la planeación como 
la regulación son practicadas de forma 
precaria o nula en los espacios estatales 
y locales. Si mediante una reforma cons-
titucional esto puede ser corregido, y al 
mismo tiempo se crea un modelo similar 
al brasileño de consejos gestores debi-
damente regulado, es posible pensar que 
el enorme saber técnico hoy depositado 
en universidades y colegios profesiona-
les de médicos, educadores, ingenieros, 
y otros gremios profesionales, pueda ser 
utilizado en un proceso dialógico con los 
funcionarios encargados de esas respon-
sabilidades y con la representación terri-
torial o funcional de ciudadanos intere-
sados directamente en la mejor calidad 
y disponibilidad de los servicios.

Los organismos garantes de derechos, 
como las comisiones de Derechos Huma-
nos nacional y estatales, el Instituto Fe-
deral Electoral y los institutos electorales 

estatales, así como el Instituto Federal de 
Acceso a la Información y sus pares esta-
tales, deben gozar de auténtica autono-
mía política y contar con los medios para 
desarrollar sus estratégicas labores en 
colaboración con la sociedad civil. Debe 
evitarse a toda costa la captura política de 
esas instituciones, proceso que hoy vie-
ne avanzando con gran rapidez, pues ello 
significaría en el mediano plazo, la des-
trucción de los tímidos esfuerzos que el 
Estado mexicano ha hecho para fortalecer 
algunos de los derechos de ciudadanía y 
de medios institucionales indispensables 
en la rendición de cuentas horizontal. 

La reforma del sistema de acceso a la 
justicia y del funcionamiento del poder 
judicial es imprescindible para fortalecer 
los derechos básicos de los ciudadanos, y 
para abrir cauces legales a nuevas formas 
de control ciudadano sobre los excesos y 
omisiones de los gobiernos y de las em-
presas. Deben crearse condiciones para 
la celebración de demandas colectivas 
de ciudadanos, lo cual es imprescindible 
para evitar abusos contra los consumido-
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res; permitirse la presentación de ampa-
ros colectivos y generalizarse a todos los 
implicados la aplicación de los mismos en 
asuntos de interés público; deben hacer-
se públicos los expedientes judiciales que 
hasta hoy son secretos; deben hacerse 
orales los juicios para permitir un control 
indirecto de los jueces vía la publicidad de 
los procesos, entre otras muchas medidas 
urgentes y necesarias. Algunas ya están 
contempladas en reformas aprobadas o en 
vías de implementación gradual, pero mu-
chas otras no.

Hoy día las orientaciones de diversos mo-
vimientos civiles y el espíritu de algunas 
de las nuevas instituciones apuntan al 
ideal normativo del control social del Es-
tado vía la lucha por los derechos. Pero 
sólo ahí donde se ha logrado una institu-
cionalización con participación ciudada-
na en los ámbitos de decisión es posible 
hablar de un control social efectivo (o al 
menos su posibilidad), al ofrecer a los re-
presentantes simbólicos de los ciudadanos 
un espacio de poder con un cierto grado 
de autonomía en instituciones con capaci-

dades decisorias en distintos campos de la 
política pública. Esta aspiración debe ge-
neralizarse y concretarse gradualmente en 
tantas áreas como sea posible. Sólo así es-
taremos avanzando en la democratización 
de la vida pública y construyendo un siste-
ma de rendición de cuentas que fortalezca 
los derechos de la ciudadanía.
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